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A discu_sión en lo particular el Art. 19 el 
Senador Sacasa como miemaro ·de la comi-

2300 sión dictaminadora que aconseja suprimir 
2300 de este articulo la palabra «nuevamente•, 

dijo que ·recordaba a Jos señores represen-
tantes que por Ja ley que se dictó en 1942, lo 
que se hizo fue tr-asladar a Las Sabanas la 
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sede de la administración .local de San Lu· 
cas, y que ahora de lo que se trata es de 
elevarlo a la categoria de pueblo, por lo que 

2310 consideraba sobrancera la palabra aludida. 
Suficientemente discutido el Art. 19, apro-

bó, en la forma propuesta por el dictamen. 
- Rematrs • • · • • • • , 2310 A discusión el Art. 29. 

2311 Senador Sacase, Honorable Cámara: La 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SEN~DO 

Q11il)quagésima sexta sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi.
nnrias df>l séptimo periodo constitucional 
cfol Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez de la mafiana 
del dia viernes diez de Agosto de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asiatido de los Secretarios 'senl\
dores general José Solórzano Díaz y Dr. 
Arnoldo Alemán, primero y segundo res
pectiva mente . 
. Concurrieron, además, Jos representantes 
Fiallos, Fernández, Gómez R .. Marf n, Mar· 
tfnez, Sacaea, Salazar y Veláequez. 

que está en el proyecto no expresa con cla
ridad la demarcación del terreno por fo que 
propone redactarlo en Ja siguiente forma: • 
cLa linea divisoria que separará las com
prensiones municipales de ambos pueblos 
arrancará del lado Oriental en el límite con 
Pueblo Nuevo y frente al caserío del Achio-
te de la casa de Félix Casco, directamente 
a la piedra de Apazopo; de eRte punto va a 
pasar sobre el portillo del cerro •La Zopilo
tu; después con rumbo general hacia el 
Noroeste se dirige la linea al costado Sur de 
los valles de Apanaje y Matazano: y de este 
último lugar, con dirección Suroeste sigue 
la línea hasta el portillo de las alturas deno
minadas •Las Mesitas•, terminando en la 
frontera con la República de Honduras. En 
la forma original se refiere a la quebrada 
llamada &Quebrada Arrilia1 diciendo que la 
linea divisoria será la que partiendo del la· 
do Oriental, aguas arriba de dicha quebra
da se dirige en línea recta un poco desvfada 
hacia el Suroeste, y como no sabemos la PX-

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

tensión de dicha quebrada y en qué punto 
sesión precisamente deberá ser el desvio, podría 

- prestarse eetu falta de claridad a eer motivo 
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-..:_.,. de 'discusión entre ambos pueblos lo que se de la exactitud de sus diagnósticos, pero que 
~ ~ .. "~vita estableciendo puntos concretos para considerab'a que en nada perjudicaria a la 
~-- ... ~~ • -.• dicha lfnea divisoria. También considero adquisición de este beneficio el suprimir en 
, " · ·conveniente la comisión dictaminadora su- una forma un poco menos extensa las res-

•. ~ '·· primir el141egundo inciso del mencionado tricciones de la ley arancelaria dejando 
Art. 29 por considerarlo innecesario salvo siempre vigente el impuesto básico pues tal 
mejor criterio de la Honorable Cámara. como se ha reducido ahora al 5%, forma 

' .... ·. 
1':1.-.• 

Suficientemente discutido el Art. 2Q, se parte del tipo de - cambio del oro: que en 
aprobó en la forma que aconseja la comisión verdad aunque se diga e impuesto básico•, 
dictaminadbra. no es más que una forma de entrada de las 

A discusión el Art. 3Q, se aprobó de acuer- divisas, por lo cual hizo moción para que en 
do con el dictamen. lugar de que la ley incluya el impuesto bási-

h . cose diga «quedan suspensas por dos afios 
A discusión el Art. 4Q, se apro ó. las disposiciones e impuestos de toda clase 
A discusión el Art. 59 se aprobó, confor· exceptuando los de beneficencia•. 

me al dictamen que suprime la parte final El Senador Gómez manifestó que él tam
•y también se publicará por bando en la lo- bit-n era partidario de la ley por los benefi· 
calidad que se beneficia•, quedando aproba- cios que traerla al pais, pero que no estaba 
do el proyecto en primer debate. de acuerdo en que se dispensaran impues-

69 - se· aprooaron los autógrafos del pro- tos que forman parte del PrestJpuesto Ge
yecto por el cual se cambia el nombre de la neral de Gastos, como son las Rentas Gene· 
•Secretaria de Instrucción Pública y Educa- rales del Estado a las cuales pertenecen los 
ción Físi<!a11, por el de «Secretariá de Edu- que se quieren dispensar: sobre todo cuando 
cación Pública•. no se están proveyendo los fondos para lle-

79-Se leyeron y'aprobaron los autógrafos nar tales vacfos; Y que fué previendo casos 
del Decreto que habilita como puerto del semejantes que él, en sesiones anteriores, 
Gran Lago de Nicaragua el fondeadero del mocionó en el sentido de que el impuesto del 
Estero de CarJ1cucho, de la jurisdicción de 5% no pudiera dispensarse poi' ningún mo- . . 
San Lorenzo, Departamento de Boaco el tivo. Agregó que estaba de acuerdo con el " J 
cual se llamará en lo sucesivo •Puerto Ge- Senador Sacasa en el sentido de suprimir ·. , 
neral Somozu. este impuesto en lo~ que incluY:e.el proyecto. . . · .. . j 

89-l'asó a comisión de . Hacienda el pro El Se'nador Presidente refméndose a lo · . . .~ 1 
yecto por el cual queda suspensa por el tér- expresado por los Senadores Sacasa y Gómez · · ·-""' 

1
. 

mino de dos anos, a favor de los médicos de dijo que recordaba a los señores represen- ' · · 
nacionalidad nicaragüense la fracción 896 B. tan tes, que los beneficios que se obtendrian . \ 
de la ley arancelaria vigente. proyecto que por la intruducción al pais de uno o dos apa-
llegó con carácter de urgencia. ratos de Rayos X, compensaría con creces 

la pequefia suma de dinero que se restarla 
99-Se leyó el dictamen que aconseja la al Presupuesto; que comprendia que tenian 

aprobación del proyecto tendiente ª educar mucha razón en querer garantizar los inte- . 
por cuenta del Estado, al joven Rafael Je- d 1 F" d d b 
rez, descendiente directo del General Máxi- reses e isco pero que to os e ian tener 

. mo Jerez, co'!llo un acto de J'usticia en me- presentes también los provechos que se oh· 
tendrian con la ley. 

moria de este grande hombre. · Suficientemente discutida 13 moción del 
Suficientemente discutido en lo general, Senador Sacasa, se aprobó, y en consecuen-

se aprobó. cia el Art. 2Q con el agregado propuesto. 
A discusión en lo particular se aprobó, A discusión el Art. 39, se aprobó, lo mis-

quedando aprobado el proyecto en primer mo que el 4Q de que consta el proyecto, 
debate. quedando aprobado en primer debate. 

10-Se leyó el dictamen que la comisión 11- Se leyó el dictamen que la comisión 
de Hacienda emitió sobre el proyecto que de Fomento emitió, aconsejando la aproba
tiende a suprimir por el término de dos años, ción del proyecto por el •se declara la libre 
a favor de los médico!! de nacionalidad nica- explotación y exportación del coco y sus cle-
ragüen·se la fracción 896 B., de la ley aran· ribados. . 
cetaria vigente, por. el cual aconseja su apro- A discusión en lo general el proyecto y el -
bación. dictamen. 

A discusión el pr.oyecto y el dictamen en El Senador Sandoval se manifest6 de 
lo general, se aprobó. acuerdo con la ley an lo general, expresan· 

A discusión en lo particular el .A.rt. 19, se do qu,e era de mucha importancia; que ac-
aprob6. tualménte aún no babia producido suficiente 

A discusión el Art. 29. para llenar todas las necesidades de la in· 
El Senador Sacasa manifestó que estaba dustria del pais de tal manera que no habfa 

r-
completamente de acuerdo con la ley desde pJdido suprimirse la importación del aceite 
luego que se trataba de dar las facilida- necesario para la elaboración de jabones etc. 
des necesariae para que el pueblo y sociedad Qµe se manifestaba de acuerdo con ella A~ 
nicaragüense gozaran de las ventajas qua siempre que se estudiara la forma en que '!f;_¿,o. · · 
proporciona un invento tan importante co· qur:>dara de manera que no fuera a ser obje- -" 
mo es el de los Rayos X ya que por ese me~ de ganga. sino para aumentar y fomentar 
dio pueden los médicos asegurar la eficacia el cultivo de articulo tao importa~te. , 
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El Senador Sacasa se manifestó de acu.er- N9 79 
do con la ley a la cual no le encontraba más Er Presidente de la República, 
que beneficios. Acuerda: 

El Senador Martínez también se pronun- Nombrar al Sr. Miguel Angel Guzmán, 
ció en favor de la misma. ; ¡Portero de la Junta de Información y Deta-

El Senador Solórzano Díaz también hizo lle del Departamento de Matagalpa, a par· 
uso de la palabra manifestándose de acuer- j tir del 19 de Septiembre en curso, en lugar 
do con la ley en lo general aunque conside· del Sr. Carlos Otero. 
raba que babia que hacerle algunas·modifi-1 El nombrado, tomará posesión de su car
caciones. · go ante la autoridad correspondiente y de-

Suficientemente discutido el proyecto en, vengará t>I sueldo mensual que le asigne el 
lo general, se aprobó. Presupuesto de Gastos vigente. 

A discqsión en lo particular el Art. 19 y Cornuniquese.- Casa Presidencial.-Ma-
habiéndose presentado diferencia de crite· nagua, D. N .• 8 de Septiembre de 1945.···A. 
rio en varios de los sef\ores representantes SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
se decidió dejar In tramitación de la ley pa-1 Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
ra la próxima sesión. H. Sevilla. · 

41.-Se levantó la sesión. - . 

Oilofre. Sandóval, N9 80 
Presidente. El Presidente de la República, 

José Sol6rzano Díaz, 
ter. ~ecretario 

A-rnoldo Alemdn, 
2~ Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Dirección de Ingresos, a partir del 30-de 
Agosto ppdo., así: 

Al Sr. César Palacio, Auxiliar del archivo, 
Sección IV, en lugar de la Srita. Paulina 
Chávez T., que renunció. • 

Al Sr. Félix Ramón Silva, Mensajero de 
la Sección V. 

Los nombrad.os tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo mensual que les asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuntf¡uese. -Casa Presidencial, Mana: 
gua, D. N .. tres de Septiembre de 194fl. 
-A. SOMOZA.-El Secretario de Estado ~h 
el Despacho de Hacienda y· Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 78 
El Presidente de la Rep(¡blica, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Jesús Sancho, Portero y 

Medidor de la Administración de Rentas del 
Departamento de Matagalpa, a partir del 
19 del mes en curso, en lugar de Cristóbal 
Alfredo González, que pasó a otro puesto. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua. D.N., 8 de Septiembre de 1945.
A. SOMOZA.- El Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, J. R. Sevilla. ;,; 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. José Rosales h., Secreta· 

rio de la Junta de Información y Detalle 
del Departamento de Jinotega, en lugar del 
Sr. Alfonso Altamirano, que renunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencfal.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Septiembre de 1945.--A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla .. 

N9 76 
Eí Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder seis (6) dias de permiso para 

dirigirse a León en asuntos relacionados a 
su cargo, al Sr. Timoteo Cruz. Agente Fis· 
cal de La Cruz de la India, Departamento 
de León, dejan:lo en su lugar y bajo su pro· 
pia responsabilidad, a su hijo Timoteo Cruz. 

Comuuíquese.-Casa Presidencial. - Ma
nsgua, D.N., siete de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -A. SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa-. 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9 77 
El Presidente dela República, 

Acuerda: 
Rectificar el Acuerdo Ejecutivo N9 60 de 

27 de Agosto ppdo .. en el sentido de que el 
nombramiento del Sr. R. Humberto Busta
mante, como Oficial Notificador y Archive
ro y Mecanografista, sea en la Junta de In
formación y Detalle cfel Departamento de 
Matagalpa, y no para la Admón. de Rentas 
del mismo .. 
Comuniquese.~Casa Presidencial, Mana

g11a. D. N. 7 de Septiembre de 1945. - SO· 
MOZA. - EtSecretario de Estado en el 0Ps
pacho de H cienda y Crédito Público, J. R. 
·Sevilla, 

··.·~ -. '··l 
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AGRICULTURA Y TRABAJO de cincuenta centavos.-Ramiro Ortiz Nú· 
flez, .Tefe Departamento de Asoriariones. 

·"Acta Constitutiva.-.F~n la ciudad de Ma- 1 "Acta Constitutiva.-En la ciudad de Ma
saya, Departamento de Masaya, a las once 

1
. nagua, D. N., a las cinco de la tarde del dia 

de la manana del dia veintidos de Julio de. cuatro de Junio de mil novecientos cuaren
rnil novecientos cuarenta y cinco, co,n el nú· ta y cinco, con el nítmero de miembl'os sufí. 
mero de miembros suficiente, se constituye ciente se constituye un Sindicato Gremial 
un Sindicato Gremial de Trabajadores de de Trabajadores de cuya entidad formen 
cuya entidad formen parte los individuos parte las personas que tengan el oficio de 
que se dediquen al Magisterio. El'Sindica- Talabartero. El Sindicato se Denominará 
to se Denominara "Sindicato de Trabajado- Sindicato de Talabarteros. Su Domicilio 
res de la Bducación". Su Domicilio será la será la ciudad de Managua. D. N. La Au· · 
ciudad de Masaya, Departamento de Masa- toridad Suprema del Sindicato es la Asam
ya. La Autoridad Suprema será la Asam· blea General; para el manE>jo directo de los 
blea General de los Asociados; para el ma. neg'lcios sociales hahrí\ una Junta Directi
nejo directo de los negocios sociales habrá va compuesta de un Presidente y cinco Se
una Junta Directiva compuesta de un Pre- cretarios. 
siden te y siete Secretarias. E S T -A T U T O S 

E S T A T U T O S Para ser miembro del Sindicato se requie-
Para ser miembro del Sindicato se requie- re ser de oficio talabartero. 

re ser Maes,ra de Educación. La Al3arnblea General celebrará Sesiones 
La Asamblea General celebrará Sesiones Ordinarias los primeros Martes de cada mes 

Ordinarias los primeros Sábados de los me- 1 y Extraordinarias cuando asf lo acuerde la 
ses de Enero y Julio, y Extraordinarias J1mta Directiva o lo soliciten 'por escrito 
cuando así lo acuerde la Junta Directiva o diez a más militantes. 
Jo soliciten por escrito diez o más miembros. La Junta Directiva durará un afio en el 

La Junta Directiva durará un año en el ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ejercicio de sus funciones debiendo ser Elec · ta en la Asamblea General del mes de Abril 
ta en Asamblea General en una de Jos dos de cada año. 
Sesiones Ordinarias que celebra dicha [ Los miembros pagarán una cuota de in
Asamblea. greso de un córdoba y una cuota semanal 

Los miembros pagarán una Cuota de in· f de cincuenta centavos.-Ramiro Ortíz Nú· 
greso de dos córdobas y una cuota semanal iíez, Jefe Departamento de Asociaciones. ' 

. -- . 
a sus habitantes, . 

fa PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 440 • . 
La Cámara de Diputados y la del Senado de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Las siguientes reformas del Código del Trabajo: 
Art. 1-EI articulo 51 de dicho Código se leerá así: 

• 

La jornada deberá interrumpirse por uno o varios descansos cuya duración total 
no será inferior, a hora y media en la diurna y a una hora en la mixta. Estos descansos 
no se consideran como de efectivo trabajo para computar la duración de la jornada y, se 
se considerarán, en cuanto sea posible, atendiendo a la naturaleza del trabajo. 

· Art. 2-EI numeral lo del Art. 57 se leerá así: -
· el 9-Los trabajos que no sean susceptibles de interrupción, por la índole de las 

necesidades que satisface, por motivos de carácter técnico, por ejecutarse en estableci· 
· mientas propios para el recr~o de los habitantes y con ese fin, o por causas notables per

juicios al interés público, a la industria, o al comercio. 
No gozarán de este derecho los establecirriientos de comereio que no se encuen· 

tren virtualmente comprendidos entre las excepciones de este artículo; en cuanto a las 
boticas sólo gozarán de la excepción las que sean servidas únicamente por el propio pa
trón o las del turno correspondiente; y las peluquerías podrán trabajar si así lo desearen 
&us dueflos y oficiales. 

Art. 3-EI artículo 64 se leerá asi: 
A todo trabajador debe concedérsele treinta días de vacaciones con sueldo,· des

pués de un afio de trabajo continuo. 
Los días de descanso obligatorios, los que no se hubieren trabajado por enfer

medad comprobada, por )icencia sin goce de salario u otra causa análoga y los que me
diaren entre la terminación de un contrato de trabajo y otro inmediato que se celebrare 
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con el mismo ·patrón, no interrumpirán la continuidad de aquel y en consecnencia no se 

tantarán en cuenta para disminuir. el at\o de efectivo trabajo. Los días que faltare el tra

bajador, sin justa causa, se descontarán del período de vacación cuando por la naturaleza 

del ~alario le resultare éste pagado al trabajador. 
Desde que el trabajador hubiere hecho cuatro meses de trabajo - continuo, será 

acreedor al salario íntegro de la vacación cuando, después de ese término, el patrón lo 

despidiere sin justa causa o en virtud de lo que dispone el artículo 11 ó. 
Estas mismas reglas se aplicarán a los trabajadores como obreros o corno em

pleados a domicilio, que prestaren sus servicios a un sólo patrón, quienes entrarán a for· 

mar parte del cómputo a que se refiere et inciso segundo de este aitículo. 
Art. 4-AI artículo 72 se le agregará el apartado siguiente: • . 
El salario de los días de descanso obligatorio, a excepción del de tos domingos, 

o el de los compensatorios de aquellos, se pagará íntegro. Para este caso como para el 

de las vacaciones o el de las indemnizaciones por riesgos, cuando el salario se estipulare 

por unidad de obra o por otra forma semejante que para tales casos hiciere compleja su 

determinación, se computará por lo que, en los días respectivos, hubiere correspondido 

al trabajador en el mes inmediato anterior. 
Art. 5-El artículo 74 se leerá así: 
Las horas de trabajo extraordinario y en la que se ocupe un trabajador en su día 

de descanso o en el compensatorio por cualquier causa, se pagara con un ciento por 

ciento más del asignado para la jornada normal respectiva, excepto en los casos de sinies

tro o riesgo inminente en que peligre la vida de las personas o la existencia de la empresa. 
Art. 6-EI artículo 98 se leerá así: • 
En el caso de incapacidad pardal permanente; el trabajador tendrá derecho a que 

se le fije la indemnización, ca!culada por el 1n!rnero de d!as que se determinen para la in

capacidad total permanente y seilalándolo por el porcentaje que para cada caso le co· 

rresponda entre el máximo y el mínimo de la Tabla de Valuación de Incapacidades que 

va al pie de este artículo. Dicho señalamiento lo hará el Juez según su prudente arbitrio 

tomarldo en cuenta la edad del trabajador, si ta incapacidad es absoluta para que el traba

jador ejerza su oficio, aunque quede habilitado para dedicarse a otro, o si simplemente ha 

disminuído su aptitud para el desempeflo del mismo. 
El pago de esta indemnización y el de la que sei'iala el artículo anterior, se hatá 

de contado por una sóla vez en el total de la misma, salvo que por ella garantice el patrón 

al trabajador una renta de cinc.o años que pagará por anualidades anticipadas, consistien

do éstas en la quipta parte de la indemnización fijada más los intereses legales que a cad~ 

una corresponda por el plazo concedido. 

TABLA DE VALUACION DE INCAPACIDADES 

MIEMBRO SUPERIOR 

Pérdidas 

1 ..-Por la desarticulación del hombre, de ......... : ......... .,. . . . . . . . . 65 a 80°~ 

2-Por la pérdida de un brazo, entre el codo y el hombro, de ............ 60 « 75
1
« 

3-Por la desarticulación del codo, de. . . . . . . . . . . . . . . . .......... , 55 e 70 < 

4 ~Por la pérdida del antebr.azo, entre el puf\o y el codo, de .. · . ·. . . . . . . . . 50 « 65 e 

5 -Por la pérdida total de la mano, de .............. , . . . . . . . . . . . .... 50 e 65 e 

6 -Por la pérdida de C\tatro dedos de la mano, incluyendo el pulgar y los 
metacarpianos correspondientes, aunque la pérditla de éstos no sea 
cornpleta, de. . . . ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

7 -Por la pérdida de cuatro dedos de una mano conservándose el pulgar, de 40 
a..:.. Por la pérdida del pulgar con el metacarpiano correspondiente, de. . . . 20 
9 -Por la pérdida del pulgar solo, de ................................ 15 

10--Por la pérdida de la falanglna del pulgar. . . . . . . . . . . . . . ......... . 
11-Por la pérdida del índice con el metacarpiano correspondiente o parte de 

« 60 e 

e 50 ~ 
e 30 « 
e 20 e 

10 e 

éste, de ........ · ....... ., ................................. 10 « 15 e 

12--:-Por la pérd.ida del dedo índice, de ........ : . . . . .. . . .. . . . .. .. . . 8 e 12 e 

13-Por la pérdiáa de la falangeta, con mutilación o pérdida ·de i.a falangina 
del Indice, de .... · .. . . .. . · .. . . ..... .,. . . . . . ..... · ... 

14 -Por la pérdida del dedo medio, con mutilación o pérdida de su me1acar-
piano o parte de éste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

15-Por la pérdida del dedo medio. . . . : ....... : ............... : ..... . 
16-Por la pérdida de la falangeta, con mutilación de la falanglpa del dedo 

med.io . ........................... , ......... , ...... , .. , ... "' 
F- -Por la pérdida út:ticarnente de la falangeta del dedo medio .. ,., .......• 

• 

Ó e 

8 e 

6 e 

4 e 
1 « 

.. 
'. 

·74 
1 ' 
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18-Por la pérdida de un dedo anular o un mel'iique, con mutilación o péfdi· 
da de su metacarpiano o parte de éste ... , ............ , ... · ....... . 

19-Por la pérdida de un dedo anular o mef\ique . . . . . . . . . . . ......... . 
20--Por la pérdida de Ja falangeta, con mutilación de la falangina del anular 

o del meflique.. . . . ........ :. . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
21-Por la pérdida de Ja falangeta del anular o menique ................ . 

Si el miembro lesionado es el menos útil, reducirá la indemnización 
calculada, conforme a esta tabla, en 15%. 

MIEMBRO INFERIOR .. Pérdidas 
22-Por la pérdida completa de un miembro inferior, cuando no pueda usar-

se miembro artificial, de ............. , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 65 
23-Por la pérdida de un muslo, cuando pueda usarse un miembro artificial, 

de..... . . . . . . . . . .. .. ... -. ......... ; ' .......... · ........ 50 
24-Por la desarticulación de la rodilla, de .. : ~ . . . . ...... , . . . • . . . . . . . . . . 50 
25--Por la mutilación de una pierna, entre la rodilla y la articulación del cue-

llo del pié, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . ... _ 45 
26-Por la pérdida completa de un pie (desarticulación en el cuello del pie), 

de ..... : .. , .. ·'-•. . . . . . . . . . . . ..... · ... · ............. , ... 30 
27--Por la mutilación de un pie con conservación del talón, de .... .- . . . . . . 20 
28-Por la pérdida del primer ortejo,,con mutilación de su. metatarsiano, de 10 
29-Por la pérdiCia del quinto ortejo,. con mutilación de su metatarsiano, de 10 
JO-Por la pérdida del primer ortejo .......... ~. . . . . . . ........ ·. . . . . .. 
31-Por la pérdida de la segunda falange del primer ortejo ............... _ 

· 32-Por la pérdida de un ortejo que no sea el primero ... , . . . ,,, . . ...... . 
33-Por la pérdida de la segunda falange de cualquier ortejo que no sea el 

primero.... . . . . . ............•....... , . . . . . . . . ........... . 
ANQUILOSIS DEL MIEMBRO SUPERIOR 

34-Del hombro, afectando la propulsión y la abducción, de. . . . . . . . . . . . . . 8 
35 -Completa del hombro con movilidad del omóplato, de.. . . . ........ 20 
36-Completa del hombro con fijación del omóplato, de . • . . . ~ .......... 25 
37- Completa del codo, comprendiendo todas las articulaciones del mismo, 

en posición de flexión, (favorable), entre los 110 y 75 grados, de.-.... 15 
38-Completa de codo, comprendiendo todas las · artiéulaciones del fnismo, 

en posición de extensión (desfavorable), entre los 11 O y 180 grados, de 30 
39-Del pui'lo, afectando sus movimientos y según el grado de movilidad de 

los dedos, de ............ , .......................... : ......... : 15 

Pulgar 

7% 
5 « 

3 ' 
1 ~ 

« 80 e 

« 70 « 
c. 55 « 

e 60 e 

e 50 e 
e 35 e 

« 25 « 
« 25 « 

3 « 
2 e 
1 e 

1 <t 

' 30 « 
« 30 « 
e 40 e 

e 25 1: 

«· 40 e ,, 
e 40 < 

40-Articulación carpo-metacarpiana, de. . . . . . . . . .. , ................•.• 
, 41-Articulación metacarpo falangiana, de ..•.......... , ............... . 
42-Articulación interfalangiana, de... . . . . • . . . . . . . . ... ~. . . . . . .... , .. 

5 e 8 e 
5 e 10 e 
2 e 5 e 

Indice • 
43-Articulación metacarpo-falangiana, de ............. ._. . . . . . . . . . . . . 2 " 5 e 
4'4-Articulación de la primera y de la segundá falange, de. • • . . ... '. . . . . . .4 e 8 e 
45 -Arlicul,ación de la segunda y tercera falanges, de ... , . . . . . . . . . . , . . . . 1 c. 2 'e 
46-De las dos-últimas articulaciones, de .............. , ..... ,.......... 5 e 10 e 
47·-De las tres articulaciones, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 , 12 e 

Medio 
48-Arliculacion metacarpo-falangiana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , ... 
49-Articulación de la primera y de la segunda falange ........... '. ·. . . . 
50-De las dos últimas artic.ulaciones ............... · ... , ...... • ....... . 
51-De las tres articulaciones. . . . . . . . . .....•................... 

A!lular y .Meñique 
52--Articulación ·metacarpo-falangian·a ..... '. · ..................•...... ·: . . 
53-Articulación de la primera y segunda falanges . . . . ..... , .......... . 
54-Articulación de la segunda y tercera falanges. . .... , ...• ; • , . , •. , ... . 

• 

3 e 
1 e 
6 e 
8 e 
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~ 
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55_.:_De las dos últimas articulaciones. . • . . • . . . . . . ........... . 
56-De las tres articulaciones~. . . . . .....•... , ...... , , .... , . 

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO INFERIOR 

57-De la articulación coxo-femoral, de ...•... , ........................ 10 
58-De la articulación coxo-femoral, en mala posición (flexión, abducción, 

rotación), de.. . . . . . . . . ....................... , , . , , . . • . . . . . . . 15 
59-De las dos articulaciones coxo-femorales, de. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
60-De la rodilla en posición favorable, en extensión completa o casi comple-

401. 
'º 5 e 

e 40 e 

e 55 e 

e 90 « 

ta hasta los 1.35 grados, de. . . . . . . . . . . . . . . . , ......... , .. 5 e 15 e 

61--De la rodilla en posición desfavorable con flexión, a partir del 135 gra
dos hasta el 10 grados, de .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 1 O 

62-De la rodilla en genu varum, de .............. , ................. 10 
63-Del pie en ángulo recto, sin deformación del mismo con movimiento su-

ficiente de los ortejos, de ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , 5 
64-Del pie en ángulo recto, con deformación o atrofia que entorpezca la 

' 50. e 
e 35 e 

10 e 

movilidad de los·ortejos, de.. . . . . . . . . . .. · ........ -... ·. . . . .. 
65-Del pie en actitud viciosa, de. . . . . . . . . . . . . . . . '. . ............ . 

15 30 e 

20 e 45 e 

66-De las articulaciones de los ortejos, de.. . . . . . . . . . . . ..... . .. O e 1 e 
\ 

• PSEUDOARTROSIS 

Miembro superior 
' 

67-Del hombro (consecutiva a recepciones amplias o pérdidas considerables 
de substancia ósea), de... . . . . . . . : .......•....... : . . . . . . . . . . . . . . 8 

68-Del hwmero, apretada, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 5 
69-Del húmero, laxa (miembro de polichinela), de ....... ·" . . . . . . . . . . . . . . 10 
70-Del codp, de ............................. , ... ·..... . . . . . . . . . . . 5 
71 -Del antebrazo, de un solo hueso, apretada, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
72-Del anlebroazo, de los huesos, apretada, de ....................... 10 
73-Del anlt:braw, de un solo hueso, laxa de ....................... , .. , 10 
74-Del anlebrazo, ·de los dos huesos, laxa, de........ . ................. 10 
75 -"-Del pullo (conseculiva a recepciones amplias o pérdidas considerables de 

e 35 ' 
e 2S « 
« 45 ~ 

e 25 e 
e 5 e' 

< "15 « 
e 30 e 

« 45 e 

substancias óseas, de.... . . , . , , ............. , .... , . . . . . . . . . . . 10 « 20 « 

76-De todos los huesos del metacarpo, de ......... " ...... , , . . . • . . . . . . l O e 20' e 

77 -De un solo hueso metacarpiano, de. . . . . . . . . . . . . . . , . . • . . . . . . . . . . . . . t « 5 e . . . 

De, la falange tmgueal 

78-Del pulgar ................. , . . ......... , . , ............•... , ... . 
19 ~De los otros dedos .•... ,.. . . . . . . . . . • ......... , .......... , .. , , , , • 

De fas otras falanges 

80 - Del pulgar. . . . . ; , ............... , . , ; .. , ...... " •.. , ..... , .. , .. , . 
81-Del índice .... : ..................... ' ,,;·;,,, ................. . 
s2..:...De cualquier otro de~o ... ' .• •• ' ...... ' ' ' ... ' . ' .. ' .• ' .. ' .. ' ' - ... ' ' ' 

-t PSEUDOATROSIS 

Miembro inferior 

83-De la cadera (conseculiv·a a resecciones amplias con pérdida considera· 

4 e 
1 e 

8 e 
5 «-. 
2 e 

ble de substancia ósea, de ... , .... , ... : ... , . , . . . . . . . . ..... , .. , . . 20 e 60 e 

84-Del fémur, de ................................................. 10 " 40 e 

85-De la rodilla con pierna de badajo (éonseculiva a una resección de la ro· 
dilla), de .................................................. 10 e 40 e 

86-De la rótula, con callo fibroso largo, de........ . . . . . . . . . . . ..... , 10 e 20 « 

87-.-De la rótula, con callo huezoso o fibroso corto, de ................ ·. 5 e 10 e 

88-De la tibia y del peroné, de ........................... : . ...... : . 10 e 30 e 

- 89-DeJa tibia sola, de........ . .. .. . .. ... ·~ .................... , .. . 5 e 15 e 

90-Del peroné solo, de ...... , ................. : . .... · .......... ·· ..... 4 e 10 e 

91-Del prim.er~ o último metatarsiano, de., ,·'. , ...... '. , . , , .. , ..... , ... , · 3 e 5 e . 

CICATRICES RETRACTILES 

92-'-0e la axila, cuando deja abducción completa el brazo, de ..• , • 20 e 40 .« 
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93-En el pliegue del.codo, cuando la flexión pueda efectuarse entre los 110 y 75 grados, de. . . . . ............ _. ... , . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 15 94-En la flexión aguda, de los 45 a 75 grados, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 95 -De la aponeurosis palmar con rigideces en exténsión o en flexión, de. . . 5 96 -De la aponeurosis palmar con rigideces a la pronación o a la supinación, de...... . .................... _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 97-De la aponeurosis palmar con rigi
0

deces combinadas, de... . . . . . . . . . . . . 10 98-Cicatrices del hueso poplfteo, en·exte11sió11 de 135· a los 180 grados, de . 10 99-Cicatrices del hueso poplfteo, en flexión enlre 133 a 30 grados, de. . . . 10 
DIFICUL TAO FUNCIONAL DE LOS DEDOS, CONSECUTIVA A LESIONES NO ARTICULARES, SINO A SECCIONES O PERDIDAS DE SUBSTANCIA DE LOS TENDONES EXTENSO-RES O FLEXORES, ADHERENCIAS O CICATRICES 

Flexión perma11e11fe de 1111 dedo 
, 

e 25% 
e 40 e 
« 8 e 

« 10 e 
r 20 « 
• 25 « 
« 50 e 

100-Pulgar, de.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 101-Cualquier otro dedo, de .. ! . . . . . . . . . . ... ; ........... . 
5 e 10 e 
3 e 5 e 

Exlellsióll permanente de un dedo 
• 102-Pulgar, de .................................................. . 103 - Cualquier otro dedo, de . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 104-lndice, de .....•.................................... · ........... . 

8 ' 12 e 
3 e 5 « 
5 e 8 e 

CALLOS VICIOSOS O MALAS CONSOLIDACIONES .. 105-Del húmero, cuando produzca deformación y atrofia muscular, de...... 5 106 - Del olecrano, cuando se produzca un callo huesoso y fibroso, corto, de. 1 107 ---Del olecrano, cuando se produzca un callo fibrosq, largo, de... . . . . .. ·. 5 108._ Del olecrano, cuando produzca atrofia notable del tríceps por callo fi-broso muy largo,· de.. . . , , .. , ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O J.09-De los huesos.del antebrazo, cuando produzcan entorpecimiento de los movimientos de la mano, de .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 110-De los huesos del antebrazo, cuando produzcan limitación de los movi-mientos de pronación o supinación, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 111--De la clavícula, cuando produzcan rigideces del hombro, de... . . . . . . . 5 112-De la cadera, cuando quede el miembro inferior en rectitud, de. . . . . . 1 O 113-Del fémur, con acortamiento ~e uno a cuatro centímetros, sin lesiones ar-. ticulares ni atrofia muscular, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ·. . . . . 5 114-Del fémur con acortamiento de tres a seis ·centf metros, con atrofia musculannedia, sin rigideces articulares, de.;.,;,·· .... · ... • . . . . . . . . . . . . to 115-Del fémur, con acortamiento de tres a seis c"1tímetros, con rigideces articulares permanentes, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 15 116-Del fémur, con .acortamiento de seis a doce centímetros, con atrofia mus" cu lar y rigideces articulares;- de.~ . ... . . ... . . ,,. . . . . . . . . . . . ... . . . . 20 117-Del fémur con acortamiento de seis a doce centímetros con desviación angular externa, atrofia ·muscular permanente y con flexióri de la rodi· lla, no pasando de 135 grados, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 . 118-Del cuello del fémur quirúrgico o anatómico, con acortamiento de más . de diez centímetros, desviación angular externa y rigideces articulares, de . . . . . . ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• \ . . . .. ;_ 50 

De la tibia y el pero11é 
119-Con acortamiento de tres a cuatro centímetros con callo grande y salien-

« 20 e 
« 5 c. 
e 15 c. 

e 20 e 

e 15 e 

e 15 e 
e 15 e 
e 40 e 

.... 
e 1 O e 

e 20 c 

e 30 e 

• 40 e 

e 60 ~ 

e 57c 

te, de.... . ........................... , · .................... 10 c 20 « 120-Consolidaciórt" angular con desviación de la pierna hacia afuera o aden-. tro, desviación secundaria del pie con acortamiento de más de c,uatro centfrnetros, marcha posible, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 e 40 « 121-Consolidación angular de acortamiento considerable, marcha imposible,· .de · .. 1 ••••••• ' ••• j ~ ·'· • 1 •••• • ••••••• ' •• ~ •••••••• 1 ••••• ·, '. 1 •• ' 1 45 e 60 « 
Maleolares 

122-Con desalojamiento del pie hacia adentro, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 5 e 35 • ,. "l 23-Con desalojarniento del pie hacia afuera, de .. , ................ ~· ~ ... , 15 e 35 e 
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Pardlisis 
Completas por lesiones de nervios periféricos. 

124-Parálisis total del miembro superior, de ....................•...••..• 
125-Por lesión del nervio subescapular, de ....... , .... , .............. . 
126 -Del nervio circunflejo, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
127-De~ nervio músculo-cutáneo, de .................. · ... , •...•....... 
128-Del 1nedio, de... ". ~ . , ........... ! . : . . . . . . . . ............ . 
129-Dd medio, con causalgia, de .................................... . 
130-Del cubital, si la lesión es al nivel del codo, de ........ .'... . . • . . , , .. . 
131-Del cubital, si la lesión es en la mano, de ..... , ..........•........ 
132-Del radial, si está lesionado arriba de la rama del tríceps, de ... , ......• 
133-Del radial, si está lesio'hado bajo de la rama del tríceps, de .......... . 
134-Parálisis total del miembro inferior, de.... . . . . . . . . . . , , . . . ........ . 
135-Por lesión del nervio ciático poplíteo externo, de.. . . . . . . .......... . 
136-Por lesión del nervio ciático poplíteo, interno, de ............... . 
t 37-Del ciático poplíteo interno, con causalgia, de ...................... . 
138-Combinadas de ambos miembros, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
139-Del clural, de ............. , ................................. . 
140-Si el miembro lesionado es el menos útil, se reducirá la indemnización 

calculada conforme a esta tabla, en un 15%. 
141-En caso de que el miembro lesionado no estuviera, antes del accidente, 

íntegro, fisiológica y anatómicamente, se reducirá la indemnización pro· 
porcionalment~. 

142-En los músicos, mecanógrafos, linotipistas, la pérdida, anquilosis, pseu· 
doarfrosis, parálisis, retracciones cicatriciales y rigideces de los dedos, 
medio, anular y met'lique, así como en los casos de retracciones de la 
aponeurqsis palmar· de la mano, que interese esos mismos deaos, se 
aumentará hasta el 200%. 

CABEZA 
Cráneo 

143-Lesio.nes 'del cráneo que no dejen perturbaciones o 'incapacidades físicas 
o funcionales, se dará atención médica y medicinas, únicamente. 
Por lesiones que produzcan hundimiento d·el cráneo, se indemnizará 

según la incapacidad que dejen. 
144 ~Cuando produzcan monoplejía completa superior, de. . . . . . . .. . ..... 
145- Cuando produzcan monoplejía completa inferior, de.. . . . ..•......... 
146-Por paraplejía completa inferior, sin complicaciones esfinterianas, ele . ., .. 
147-Con complicaciones esfinterianas, de... . . . . . . . . ............... ; : . 
148-:-Por hemiplejía completa, de... .. .. . .. .. . .. .. . . .. . : . . .. . ; : . 
149-Cuando dejen afasia y agrafia, de . . . ...... :,. . . . . . . . . . . : . . . . . . . : · 
150-Por epilepsia traumática no cunble operatoriamente y cuando las crisis, 

debidamente comprobadas le permiten desempeflar algún trabajo, de .. 
151-Por epilepsia traumática, cuando la frecuencia de las crisis y otros fenó· 

· ' menos que lo incapaciten total y permanentemente, no ·1e peritiitán 
de:.em penar ningún trabajo. . . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . . ... 

152-Por lesiones del motor ocular común o del motor ocular externo, cuando 
produzcan alguna incapacidad, de .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

153-P~r lesiones del facial o del trigésim'o, de .......................... . 
154-Por lesiones de neumogástrico (según el grado de trastornos funcionales 

comprobados), de .... : . . . . . . . . . . . . ........................... . 
155 -Del hipogloso, cuando es unilateral, de ............................ . 
156-Cuando es bilaternl, de' ......................................... . 
157- Por diá~~tes; melitas o insípida, de,. . . . . . . . . . ..................... . 
158-Por demencia crónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CARA 
159-Por mutilaciones extensas, cuando comprendan los dos maxilares supe· 

riores y la nariz, según la pérdida de substancia de las partes blandas, 

50 
5 

10 
20 
20 
40 
20 
10 
30 
20 
30 
15 
15 
30 
20 
30 

50 
30 
60 
60 
60 
10 

40 

10 
5 

o 
5 

30 
5 
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e 70% 
e 10 « 
e 20 e 
e 30 « 
« 40 « 
« 70 e 

« 30" 
« 20 e 
« 40 e 
e 40' 
e 50 e 
« 25 < 
e 25 e 
1: 50 e 
e 40 « 
·e 40 e 

« 70 ( 
e 50 « 
e 80 • 
e 90 « 
e 80 e 
-, 50 e 

e 60 e 

100 e 

< 20 e 
e 20 ·e 

e 40 e 
e 10 < 
« 50 e 
e 30 e 
lbO e 

de ........... , . . • • . . • . .. .. .. • . . • . . . . . . . .. . . . . . . . . • . . • . .. • . . ...... , . 80 e 90 « 
160-Maxilar superior, pseudoartrosis con masticación imposible, de ......... 40 e 50 e 
101-Con masticación posible, pero limitad<l, de. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O e 20 e 

, 

102-En caso de prótesis, con la que mejore la masticación, de .. . .. . . . . . . . . . O ' 1 O < • 
103-Pérdidas de substancia, bóveda, palatina, según el sitio y la extensión, y 

en caso. de prótesis, la mayoria funcloa~l comprol'tada, de .• , •.... t.. • 5 e 25 < 

•. 

..... 

,, 

.... 

-~· 

• 
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164-Maxilar inferior, pseudoartrosis,con pérdida de substancia o sin ella, después que hayan fracasado las intervenciones quirúrgicas, cuando sea la pseudoartrosis muy laxa, que impida la masticación o sea muy insu-ficiente o completamente abolida, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..• 40 e 50% 165-Cuando sea muy apretada en la rama ascendente, de .. : ....... ,. . . . . . 1 « 5 « 166-Cuando sea laxa en la rama ascendente, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tO ·e 15 e 167-Cuando sea muy apretada en la rama horizontal, de ................... 5 e 10 e t 68-Cuando sea laxa en la rama horizontal, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 « 25 e 169-Cuando sea apretada en la sfnfisis, de .............................. 10 e 15,c 170-Cuando sea laxa en la sínfisis, de. . . . . . . . . . . . : ..... :. . . . . . . . . . . . . . 15 « 25 e 171-En caso de prtóesis con mejoría funcional comprobada, 10% menos. 172-Consolidaciones viciosas, cuando no articulen los dientes o molares, ha· cien do la masticación limitada, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O « 20 e 173-Cuando la articulación sea parcial, de.. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O e 1 O e 174-Cuando con un aparato protético se corrija la masticación, de .. ,, ... ; ... · O e 5 « 175-Pérdida de un diente: reposición. 
176-Pérdida total de la dentadura, de .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O e 20 e 177-Bridas cicatriciales que limiten la abertura de la boca, impidiendo la hi-giene bucal, la pronunciación, masticación o dejen escurrir la saliva, de. 1 O e 20 e 178-Luxacción irreductible, de la articulación temporo-maxilar, según el gra· do de entorpecimiento funcional, de.................. . . . . . . . .... 10 e 25 e 179-Amputacianes más o menos extensas de la lengua, con adherencias y se-gún el entorpecimiento de la palabra y de la deglución, de .......... . 180-Ceguera por pérdida de ambos ojos ............................... . 181-Extracción de un ojo. . . . . .. . . . . . . ............................... . 182 - Estrechamiento concéntrico del campo visual, con conservación de 30 

10 e 30 e 
100 « 
45 « 

grados eñ un ojo .... •.•................................ . . . . . . . , o e \ 183-En los dos ojos, de ........................... · .............. ~ ..... 10 • 20 e 184-Escrechamiento concéntrico del campo visual, con visión tínicamente en 10 grados o menos, de un ojo, de .................... , ........... 10 e 15 ( 185-De los dos ojos, de ..... , ................... , ............... ...: .... 50 e 60 e Disminución permanente, (cuando ya no pueda ser mejorado con an· teojos de la agudeza visual). . 
Cuando un ojo normal Cuando un ojo afectado Profesión que no requiere Cuando si se 

agudeza visual determinana re•11!,iera 
186-Tenga la unidad. o 25% 187- ~ 

•• ·'· • 1 ••••• 0.5 de 20 a 25 e 188- « .......... o. 1 20 « de 25 a 189- ' « ........... 0.2 15 « 190- e ..... '' ... 0.3 10 e 191-: e . . . . . . .. 0.5 5 e 192- e ••••••• 1 •• -0. 6 o « 193- « 
• 1 •• '.' ••• o. 7 o « 

194 :_Para los casos en que exista una disminución bilateral de la agudeza visual, se sumará el porcentaje ·de incapacidad que corresponda a cada ojo, considerando como si el otro tuviera visión igual a la unidad. 195-AI aceptarse en servicio a los empleados, se considerará, para reclama· ciones posteriores, por pérdida de- agudeza visu~I, que tienen la uni-dad, aunque tuvieren O .. 7. (siete décimos) en cada ojo. -
Hemianopsias verticales 

196-Homónimás derechas e izquierdas, de ....................... .' .... : .. 191-Heterónimas nasales, de ............................... ·" .. : ..... . 198-Heterónimas temporales, de ........................... '. ....... ·~ .. . 
· Hemianopsias horizontales ' ··. 

35% 
30 « 
30 « 
20 e 

15 e 

10 « 
15 « 
o « • 

-· 

10 « 20% 
5 e 10 « 

20 e 40 e 

·-· 

... . 

199--Superiores, de. . . . . ........................ , ................... . .-. , ..... · 200-lnferiores, de ..................... · .......... : ..... ~ .•............. 
5 ~ 10 e 

40 e 50 « 
5 ~ 10 e 

10 e 20 e 
5 · « 10 « 

10 ( .20 « 

201-En cuandrante, de .•......... , ............. · .•.. ; ...... · ................ , · .. 202--Diplopia, de ........... \ ... · ......... , ............... '. ... :.... .· .• 203-0ftalmoplejfa interna uajlateral, de.: ..... ; ................. · •.. , : . . . 204-0ftalmoplejía interna bilateral, de .•.. , •••.. , , , • _. • ; .•. , , , •• , , , • , •• , , • 

~ 
. ·- . 

: ¡_, 

··~··, "' ' . 
• !"--
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205-Desviación de los bordes palpabrates entrepión, ectropión; simbrefarón, 
de............. . ... , ...... , ...................... , .......... . 

206-Epffora, de .......................... ·. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . 
207-Fístulas lacrimales, de ... , ................. -. . • . . . . . . .......... '. .. . 

Nariz 

2307 

O e 10% 
O > 10 e 

10 e 20 e 

208-Mutilaciones de la nariz, sin estenosis nasal, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O e 30 e 
209-Con estenosis nasal, de. . . . . . . ... , . . . . . . . ........ : ......... ,', . . 5 e l O e 

210-Cuando la nariz quede reducida a un muftón cicatricial, con fuerte este· 
nosis nasil, de ....... ,· ...................................•.... 10 e 40 e 

O Idos 

211-Sordera completa unilateral ................................... . 20 e 

212-Sordera completa bilateral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... -...... . 60 « 

213-Sordera completa unilateral, de ................ , , ................. . 5 « 10 e 

214-Sordera incompleta bilateral, de ........................ : .......... . 15 e 30 e 

215-Sordera completa de un lado e incompleta del otro, de ............... . 20 e 40 e 

216-Vértigo laberintico t~eumático, debidamente comprobado, de .......... . 20 e 40 • 
217-Pérdida o deformación excesiva del pabellón de la oreja, unilateral, de .. 
218-Bilatcral, de ...... : . , ...................... , .-.......... , ..... . 

o e 5 e 

3 e 10 e 

COLUM~A VERTEBRAL-INCAPACIDADES CONSECUTIVAS 
A TRAUMATISMO SIN LESIONES MEDULARES 

219-;-Desviaciones persititentes de la cabeza y def tronco, con fuerte entorpeci-
miento de los movimientos, de ............ : .................... ; 10 e 25 e 

220-Con rigidez permanente de la columna vertebral, de ... , ... , ; ........ . 10 e 25 e 

221-Traumatismo con lesión medular, si es imposible la marcha y existen tras-
tornos esfinterianos.. . . . . . . . . . ...... " ..... : ................... . 100 e 

222 . Cuando la marcha sea posible con muletas, de .......... , ...... , . , .. 70 « 80 « 

LARINGE Y TRAQUEA 
1 

223-Estrecl{amientos cicatriciales, cuando causen disfonía, de ............. . 
224-Cuando produzcan disnea de esfuerzo, de. . ....... : . . ... : ........ . 

. 
5 e 15 c 

5 « 10 e 

225-Cuando por la disnea se necesite usar cánula traqueal a permanencia, de 40 e 60 e 

-.'- ~ 22ó-Cuando existan disfonía y disnea asociadas, de . .................... . 15 f 40 e 

• 
,.TORAX .. 

·227-Por incapacidad que quede a consecuencia de lesiones del esternón. 
Cuando una deformación o entorpecimiento funcional de los érganos 
torácicos o abdominales, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 « 20 e 

228--La fractura de costillas, cuando a consecuencia de ella quede algún entor-
pecimiento 'funcional de los órganos torá~icos o abdominales, de ...... t e 60 e 

ABDOMEN 

229-Cuando los riesgos profesionales produzcan en los órganos contenidos 
, 

en el abdómen, lesiones que traigan como consecuencia alguna inca- 1· 
pacidad,. se indemnizará previa comprobación de la incapacidad, de ... 20 e 60 e 

230-Luxación irreductible del pubis o relajamiento interno de la sínfisis pu-
biana, de............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 15 e 30 e 

231-Fractura de la rama esquipúbica o de la horizontal del pubis, cuando de· 
jen alguna incapacidad o trastornos vesicales o de la marcha, de.. . . . 30 e 50 e 

232-Por cicatrices viciosas de las paredes del vieutre, que produzcan alguna 
incapacidad, 'de ................ : . .,_....... . .............. , .... . 1 « 15 e 

233-Por fístulas del iubo digestivo o de sus anexos, inoperables y €uando 
'. pruduzcan alguna incapacidad, de ............ ' ............ ; ...... 10 e 50 e 

• 
APARATO OENITO-URINARIO ,, 

234-Por estrechamientos infranqueables de la uretra, post· traumáticos, no ·cu-
rables y que obliguen a efectuar la micción por un meato perineal o 
hipog4stricQ, de ......•......................... ~·. . . . . . . . . . . . . . 50 e 80 e 

235-Pérdfda fotal del pene, que obligue a hacer la micción por un meato arti-• 
.. ficial, de . ..... 1 ••••••• ' t •••• ·-. : t •••••••• 1 1 1 • 1 ·' ••••••.• ' •••••• l_ 50 e 90 e 

·' 

• 

••••• 
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236-Por la pérdida de los dos testiculos, en personas menores de 20 anos, de 
237 -En personas mayores de 20~afios, de .. ; . , ; ..... , : . , ... , .......... . 
238-Por prolapsus uterino, consecutivo o accidentes del trabajo, debidamente 

comprobados o inoperables, de .•. , ••••...•••.•.•.......•...•.•.. 
239 -Por la pérdida de un seno, de ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

CLASIFICACIONES DIVERSAS 
. . -

240-Por enajenación mental que sea resultado de algún accidente y cuando 
aparezca dentro de los seis meses, contados desde la fecha del riesgo 

90% 
20 e 60 e 

40 60 e 
10 e 20 e 

profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . 100 e 
241-La pérdida de ambos ojos, ambos brazos arriba del codo, desarticulación 

de la cadera de ambos lados o de un brazo arriba del codo y de una 
pierna arriba de la rodilla del mismo lado, lesión medular por cualquier 
traumatismo que produzca parálisis completa de los miembros inferio· 
res con trastornos esfinterianos, enajenaeión mental incurable, se con· 
siderarán como incapacidad total permanente.......... . . . . . . . . . . . 100 e 

242-Las deformaciones puramente estéticas, según su carácter, serán indemni
zadas a juicio del Juez del Trabajo, que corresponda, solo en el caso 
de que en alguna forma disminuyan la capacidad de trabajo de la per· 
sona lesionada, teniendo en cuenta la profesión a que se dedican. 
Art. 7-AI Artículo 223 se le agregará el apartado siguiente: 
Mientras no termine la huelga, el patrón no podrá celebrar nuevos contratos con 

Jos huelguistas ni con otros trabajadores para la prestación de las labores en suspenso, 
salvo para aquellas cuya suspensión perjudique gravemente Ja reanudación de los traba
jos o pongan en peligro la vida de las personas o la seguridad y conservación de lps ta· 
lleres o negociaciones, a juicio de la Junta de Conciliación. Para estas labores se em
pleará el 11úmero de trabajadores que la Junta indique y de preferencia a los que estuvieren 
en huelga, con la debida autorización de sus compafieros o representantes. 

Art. 8-EI Artículo 312 se leerá así: 
Si en cualquier momento después de sometido el conflicto a la Junta, y aun en el 

caso de que ~sfa ya lo hubiere autorizado, hubiere arreglo, se dará por terminado 
aquel y las partes quedarán obligadas a firmarlo conforme las bases convenidas. La re- , 
beldia a cumplir el acuerdo será sancionada por la Junta con una multa que hará efectiva 
el Juez dt:I Trabajo y que será de doscientos a dos mil córdobas si se tratare de patrones 
y de diez a cincuenta córdobas para cada uno de los renuentes si se tratare de los traba-
jadore.s. ... · 

Queda a salvo el derecho de la parte qu6'ha respetado el convenio para decla-
. rarse en lm~ga o en paro, según corresponda, sin acudir nuevamente a la conciliación 
aunque comunicándolo previamente a la Junta, siempre que lo haga por las mismas cau
sas que dieron origen a la inconformidad. Dicha parte también podrá optar por_ pedir a 
los Jueces del Trabajo la ejecución del acuerdo a costa del infractor o el pago de los da-
ñoa y perjuicios que prudencialmente estos determinen. - . 

Art. 9-EI Artículo 313 se leerá así: -
Si al concluirse el trámite indicado en el Articulo 3 t 1, no hubiere habido arreglo, ni 

convenio s:le someter el conflicto a arbitraje, la Junta resolverá su solicitud, cuando proceda, 
autmizando para que pueda llevarse a la práctica el paro o la huelga. En caso de con
flicto ilícito la Junta desde un principio o en cualquier momento y aun de oficio lo decla
rará así, comunicándolo a los interesados para los fines legales. 

· Cualquiera de ambas resoluciones será inmediatamente constrltada al Tribunal 
Superior del Trabajo quien resolverá dentro del plazo de veinticuatro horas y comunicará 
Jo resuelto inmediatamente y por telégrafo a la Junta consultante para los· fines de su 
notificación y ejecución. • 

Art. 10-La presente ley empezará a regir diez días después de su publicación 
en el Diario Oficial «La Gaceta•. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Dipulados.-Managua, D. N., 4 
de Sepliembre lle 1945.-A. Montenegro, D. P.-Andrés Largaespada, D. S.-L. H. 
Alfaro, D. ·S.~(Sello de la Secretaría de la Cámara de Diputados). ; -

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, Marfagna, D. N., 6 de Septiembre de 
1945.-0nofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Dfaz, S. S.--A. Alemán S., S. S.-,-(Sello de la· 
Secretaría de la Cámara del Senado). _ .• 

Por tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, Managua, D. N., diez de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA, Presidente de la Repúb\ica.-(Gran 
Sello Na~ónal).-Jo!!é M. Zelaya C., Ministro de Agricultura y Trabajo.-(Sello del Minis-
terio de Agricultura .y Trabajo). • 

.~ 11 . • 
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La Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia, 
dando cumplimiento a lo estatuido por el Art. G de la ley de la materia • 

SAbA A LICIT ACION 

el trabajo de impresión de l. 745,000 sellos de correo, total autorizado por Decreto Ejecu
tivo N9 14 del-11 de Octubre de 1945. Su dP.talle es el siguiente: 

~ . 
'•1101\IENA'JE A ROOSEYELT" 

CORREO AEREO 

100.00 de C$ 0.25 e/u . 

100.000 « 0.75 « 

65.000 « 1.00 « 

• 
15.000 « 3.00- « 

15.000 1( 5.00 « 

CORREO ORDINARIO 

500.000 de C$' 0.04 c/u 
300.000 « 0.08 ~ 
300, 000 11 0.10 1( 

100.000 11 0,16 • 
125.000 • 0.32 • 
125.000 « 0.50 • 

MARCO 

Negro 

• 

Negro· 

FONDO Disefio 

Anamnjado N9 1-Hoosevelt E'h ll\ Conferencia 
del Atlflntico. Agosto 14, 
1941. 

Rosa N9 2-Roosevelt firma declaratoria· 
de guerra al Japón. Di· 
ciembre 8 de 1941. 

Lila N9 3-Roosevelt en la Conferencia 
de Casablanca, Nord Africa. 
14 al 24 de Enero de 1943 . 

Violeta N9 4 - Roosevelt en la Conferencia 
de Teherán. 26 de Noviem
bre al 2 de Diciembre de 1943. 

Café N9 5 - Roosevelt (cabeza escultórica). 

Olivo 
Verde 
Azul Marino 
Rojo 
Chocolate 
Gris 

N9 6- Roosevelt filatelista. 
Diseño N9 l. 
Disefio N9 2. 
Disefto N9 3. 
Bisefio N9 4. 
Disefio N9 5. 

Se suministrará a los licitadores una copia de los diF1efios arriba mencionados y· 
demás detalles inherentes a los mismos. La forma de los sellos será rectangular; sus 
dimenciones medirán 36x21 l/2 mm., y ostentarán el perforado N9 11 del odontómetro 
filatélico en todos sus contornos. La impresión se hará bajo el procedimiento de grabado 
en acero y en pliegos de 25 sellos cada uno. ~I papel y las tintas a en.!Plearse deberán 
ser de la más alta calidad y adecuadas al trabajo. El marco de los sellos se deja a dis
cresión de los impresores. El pedido debe estar listo para entrega dentro de los 90 dias · 

- subsiguientes a la firma del contrato correspondiente. , 

Esta licitación va dirigida a firmas impresoras extranjeras de experiencia en esta 
clase de empefios y ,de reconócida .h!morabilidad y solvencia, debiendo las participantes 
presentar los atestados que las acrediten como tal. Las personas que a nombre de firmas 
impresoras introduzcan pliegos de oferta deberán acompafiar a los mismos las credencia· 
les que las den a conocer como agentes autori~ados. · 

Todas las ofertas quedan sujetas a las prescripciones de loe Arts. 12 y 14 de la Ley 
Filatélica y la firma favorecida a las contenidas en los Art. 7, 8, 13 y 15 lnc. e) de la 
misma Ley, No se considerarán las ofertas que no.se cifian estrictamente a las especifi· 
caciones de la presente licitación. ., 

Las plicas deben presentarse cerradas y selladas a la Oficina de Control de Espe
cies Postales y Filatelia, Ministerio de Hacienda, Palacio Nanacional, Managua, D. N.: 
Apartado Postal N9 325. La licitación queda abi~rta hasta el 10 de Noviembre de 1945. 

. . 
. . ~ J. RAMON SEVILLA, 

Ministro de Hacienda y C. P. -

A. V ANEGAS P., 

Jefe de la Oficina. 
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' TRIBUNAL DE CUENTAS 

Trlbun~l de. Cuenta., Sala 
Managua, D. N., Septiembre 
nc.veclento1 cuaren1a y cinco. 
m•dla de la maflana. 

de Exr.mcn, 
once de mil 
Lae diez y 

Del examen que hizo el Contador de 
Flte IJ!'1pacho, nt\or CarlC\I Moneada, en 
h Cuen\a de la Adml11l1trad6n de Ren· 
1a1 de Granada, llevada en 1u carácter ilf' 
Admlnl1trador por el "flor Trinidad Ocón . 
mayor de f'itad, caudo, C1grlcu1tor y di' 
aquel domicilio, durante el 1eme1tre de 
Enero a J unlo dé mil nPveclento1 cu .. ren· 
ta y tret; 

Resulta: 
Que se~ún carta-cuenta que corre a los 

follo• 138 y 139 de e1to1 a:itos, hubo un 
movimiento de lngre101 y egreeo1 en 101 
diferente• valore• de' Caja y Carte1a que 
manejó, de Novedento1 Noventa y Tres 
Mil Tresciento1 Cuarenta y Nueve C6rdo 
bae, y Treinta y' O. ho Centavo. .. , , . 
(C$ 993,349 38), lnclualve In 1aldo1 Inicia· 
lea y finale1 de esta• cuentéM; y, 

Con1lderando: , 
QJe ur.a vez cont luida la glnaa adml· 

nlauatlva de e1ta cuenta, por auto cie 1111 
once de la mal\ana del velntlnuev, de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
trf'I, 1111crlto por el Contador que la glo
só, al follo 135, e1taa diligencia. fueron 
elevada. al roooclmlento 'del 1et\or Pre1l· 
dfote de e1te Tribunal para 101 fi11e1 de 
ley, habiendo é1te proveido a continuación, 
a laa once y m"dla de la maftana de la 
propia fecha del auto ante• citado, dl1po
nlendo que el 1u1crlto verificara la traml· 
tacl6n ju·ilclal de eate juicio, en cuyo· 
CUmplimlenlO eJ que firma pUIO el ccúm· 
pla11 > de ley en auto de lae nueve de la 
maftana del treinta d.J Sf ptlembre de mil 
noveciento1 cuare_nta y tre1; y, como en 
e1crl10 de quince de Junio último, el 1e· 
ftor D~fen1or de Oficio de Cuentadantel 
don Juan Ramón Ca1tlllo R., pidió 1e le 
tuviera pc,r pereonado como apoderado del 
1ei\or Oc6n, conforme el poder que . razo· 
nado cone en. auto1, el 1u1c1 lto lo tuvo 
como tal en providencia de Ju ocho de la 
m¡,ftana del diez y nueve de Junio de e1te 
a fto, a 1 reveno del follo 14• ; y, fueron 
mandado1 correr 101 tra1lado1 de ley a la1 
pa1te1; y 

Con1lderando: 
Q.1e en escJlto de veintiuno de Junio de 

mir noveclento1 cuarenta y cluco al follo 
143, el &t'l\or apod,.rado rlevclv!6 rl trae 
lado que '" le babia mandado coner, ma
nlfratando que 101 reparo• formuladu1 a la 
cuenta de 1u representado habían 1ldo ab· 
1olutamente todo• de1vanecldo1 a 1atl1fac
cl6n de la gloaa y que como no exlatía 
ninguna rnponmabllld"d ~ c11r¡Q do é pe-

ri!a 1e llamara auto• para 1entencla, deda· 
undolo ac..lventP; por otra parte el 1et'lor 
Fi1< al General de Haclen~a. en su e1crl to 
de uno de iullo de mil noveclento1 cua
renta y cloco, que e11á al fullo 143 rever· 
10, se expreeó también de aruerQo con Jo 
dh ho por el lt flor A¡ o ierado, -pidiendo 
que ae l:amva Au101 pa1a .•entencla, lo 
cual fue herh'l en auto de laa •lete y me· 
·fa de la mafl.rna del cinco de eale mes 

.-1 follo 143, reverto, ~ero el 1u1crho eatl. 
• na del raso dtj.1r con1tancla de que e1 
cierto lo rllcho por la• parte•. en Luanto 
" que nó h y ningún reparo en pié a car
go del 11 f\or Ü,;6n; nl de otro• herbo1 a 
la1 Agencias Fl1cale1, pues todt-1 fueron 
duvanecldos, ura parte. en la glo1a adml· 
nlatratlva y otra en la judicial, todo con· 
fo1 me la1 razt ne1 que figuran al margen 
rie cada reparo, rupaldada1 é1taa con la 
.11cummta~l6n CtJmµrobatorla que corre 
- nexa ~ e1tc txpedlente, o ccn .101 pro· 
plo1 documeatos de la mlama cuenta cita· 
do1 en cada razón de desvanecimiento; y 

Por Tanto: 
Con tale• antecedeote1, oida l¡a opinión 

fiaca!, corrido• to<'o1 101 t1ámlte1 de dere
cho, 1~0C1 apoyo en el All. i 51 de la Ley 
R g ~ment1orla, vigente 1e tite Tribunal y 
deueto ejecutivo del 30 de M~rzo de 1936, 
el 1u1crho Contador de Glosa en nombre 
de la República definitivamente 

Falla: 
Que e1tando correcta, mediante las rec

tlficaclone1 verlficadC11 en el cuno de la 
glo.a, la cuenta pre1entada por el 1eftor 
Trinidad Ocón, de cali ladee Indicada. que 
llev6 en su c.-1ácter de A•:mlniltrador de 
Rentas de Granada durante el 1tmt·1lre de 
Enero a Junio de mil noveclento1 cuart>n• 
ta· y tre1 e ata •e a prut ba quedando de 
con1!gule1.te él y au fiador 11olldarlo, aei 
ce m'> 101 Agente• Fl1cale1 que tuvieron • 
gloua a su cargo en e11e expediente, 11- ' 
bre1 y 101 wnte1 con la Hacienda Pública 
e.n lo que ae refire el pr1 a-mte juicio. 

Líbrese ccpla de est~ resolución para 
que alrva 1e 1ufi~;ente finiquito al cuen• 
tadante, para cuyo fin dt he presentar de 
previo el papel 1ellado de ley "" la Se· 
cretaria de eate De1pacho. 

Cóple1e, notifique.e, publíqueae en cLa 
Gaceta> y archivrae. -Enmendado-debe
v .. le.-F. Baca P.-F. Orczco F, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ni;> 1085 
Once mañana quince Noviem.bre enlrante, rema• 

taráse Juzgado, mejor postor, finca rústica cien man· 
zanu su ptif.cie, casa en zanc09 maderas labradu 
empaste zacate jangu~, valora<'a setecientos córdobas. 
Llnd11: Orientt, Polide1:10 Correa; Ponltnte; Mole-
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'cío l<eyes; Nortr, Oerónimo 0Jnzále1; Sur, Augus 
to Espinosa. 
· Ejecución: Melecio Reye9 contra Encarnación 
Méndez. 

Q.1ien tenga interés haga posturas. 
Dado Secretaria Juzgado Loe 1 Civil. Boaco, die· 

.clsiete Octubrr, mil novecientos cuarenta v cinro.-
. Lu's Sobalvarro, Srio. · 1045 3 2 

N9 1084 
Diez ante meridiana, veintinueve corriente, ven· 

dl'ráse al martillo, en este despacho, motocicleta 
-Hule)·-D.vidson• con "sidecar• y llantas pésimas. 

Ejecución: Juan P~blo Ordtñana a Ramiro Lanza 
Terán 

Juzgado 19 Ciwil del Ohtrito. Managua, veinte 
de Octubre de mil. novecientos cuarenta y cinco. 
Diez ante meridiana.-Pedro fernández U., Srio. 

2486 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 992 

Francisco Félix Molina, solicita decláre
eele heredero de .'.l'eresa, Hipólita, Leopol· 
dina Garcfa, Bonifacia Lira Garcia, Servan
do Lira y Esmeralda García; son coherede
ros: Humberto, Pedro, Lucila, Salomón y 
Feliciano Garcia, Derechos de Humberto, 
Pedro, Lucila, Salomón y Feliciano Garcia, 
pertenecen al solicitante. Bienes: derecho 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Chinande· 
ga, veinte Septiembre mil novecientos cua
renticinco. -H. Montealegre, Srio. 

2430 1 

N9 1005 
José Floripe, mayor edad, casado, tene

dor de libros de este domicilio, presentóse 
este Juzgado, solicitando declaratoria de 
heredero en bienee derechos y acciones de 
Marcelino Gutiérrez, corno cesionario de su. 
madre Francisca Valdivia v. de Floripe, he· 
redero de Juan Ramón Valvivia a su vez 
heredere de Marcelino. _ 

Quien ·tenga derecho a oponerse hágalo 
en término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Esteli 
a las nueve de la maftana del cuatro de Oc· 
tubre de 'mil novecientos cuarenta y cinco. 
-E. lllescas.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estelí, cuatro de Octubre 
de mil novedentos cuarenta y · cinco . ..,.... 
Adrián Durán Ruíz, Srio. 

2420 1 

de tierra de doce pesos, cincuenta centavos N9 974 _ 
situado en el sitio San Lorenzo, jurisdicción Marta Sabas González, solicita se le decla-
La Trinidad, limitado: Oriente, El Tama· re heredera de sus padres BacilisQ Gpnzá
rindo; Occidente, Mechapa: Norte, San Vi- tez y Vicenta Ríos, quienes dejaron cuatro 
cente del Carao; Sur, Comunidad Indlgena caballerias tierras en sitio Pochote, juris-
de Sébaco. - 'dicción Comalapa, que linda: Oriente, San 

Oyese oposición término legal. Rafael; Poniente, San Francisco: Norte, El 
Dado Juzgado de Distrito. Esteli, cua- Capulin; y Sur, Letrero. 

tro de Octubre de mil novecientos cu.arenta Oyense oposiciones término legal. 
y cinco.-E. lllescas.-Calixto Gutlérrez, Juzgado Distrito. Juigalpa, seis de Oc· 
Srio. ' tubre de mil novecientos cuarenticinco.-

2433 1 Teodoro Saravia, Srio. 

N9 994 
Juana Mayorga de Alvarez, solicita de

cláresele heredero, bienes, derechos y ac· 
ciones quedados por muerte de Francisco 
Alvarez Chavarria, carácter de cónyuge so
breviviente y cesionaria herederos Guada
lupe';" Mariana y Rosa Ame!ia Alvarez Ma· 
yorga. Bienes: solar barrio Guadalupe, 
lindante: Oriente, mediendo calle Carmen 
Alvarez; Poniente, Bias Urbina: Norte Y 
Sur, Paulino Céspedes. 

Quien se crea con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado .Civil Distrito. Chinandega, 
veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos cuarenticinco. -H. Montea legre, Srio. 

2431 1 

N9995 

2411 1 

. N9 975 
.Gregorio Duarte, pide se declare su me· 

nor hijo, Juan Andino, heredero de Ramón 
Andino, quien dejó finca, jurisdicción Co· 
mahtpa, que linda: Norte. tierra Blanca:· 
Sur, El Carmen y Cuisalá; Oriente, El Car· 
men: y Poniente, la Piedra Pintada. • 

Quien tenga derecho, opóngase términq 
legal. 

J .izgado de Distrito. J uigalpa, cinco de 
Octubre de mil novecientos cuarenticinco. 
--'Alfonso Sierra, Sri o. 

2410 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 743 
Wyeth Incorporated, Pbiladelphia, Pennsylvani1, 

estados Unidos de América, mediante apoderados 
fl?nry Caldera & Henry C-,ildera-Pallais, de este 
comicilio, solicita registro esta Marra de fábrica y 
Comercio: • 

·V 1 T .U LES 

Jorge Alvarez, solicita d!!cláresel~ here
dero unión hermano José, pide declaresele 
heredero bienes derechos y acciones, que
dados por muerte su abuela Francisca Ri· 
vera, madre Francisca Rivera de Alvarez Y 
tio Miguel Rivera. Bienes: Casa Y solar pira: Preparaciones q•1!micas, medicinales, farma
barrio Calvario, lindante: Oriente calle, duticu y biológicas, sutros, plasmas; perfumerla, 
Francisco Martfnez: Poniente, Mercedes cosm~ticos, artlculos de tocador, preparaciones para 
Velásquez: Norte, Bernardino Sol6rzano; el cuido de los dientts y el pelo; alimentos e in· 
Sur, Juan Ruiz. _ ¡¡;redicntes para los mismos¡ brebajes, licores y vinos; 

¡_ ,. 

------ -=----
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instrumentos dentales, m!dicos y quirúr¡ticm; im· 
presos y publicaciones, papel, papelerla y artlculos 
de escritorio. 

Oyeme oposiciones término lezal. 
Ministerio de fom~nto. Managua, primero de 

Septiem!>re de mil novecientos cuarenta y cinco. 
- Fernando Morales l, Oficial Mayor. 

2263 3 l 

N9 735 
Treet Safely Razor Corporation, Brooklyn, New 

York. fatidos Unidos de América, mediante apc
derados Henry Caldera & Henry Caldere-Pallais, 
de este domicilio, solicita rtgiglro esta Muca de 
fábrica y Comercio: 

pua: Navaju de barba, nava¡ 1s de seguridad pnn 
afeitar, máquinas de afeitar de seguridad y cuchillas 
para las mismas; cuchillerla, brochas para la barb•, 
crema para después de afeitar, jabon para afeitar y 
artlculos de tocador de toda ctasr. 

Oyer.se oposlcionu término legal. 
Ministerio fomento. Managua, cuatro de Sep 

tlemb·e de mil novedentos_ cuarenta y -cinco.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2264 3 1 

No 736 
· A Sulka & Company, "New York, Es!ddos Uni· 
dr s de ~ mérica, mediante apoderadu Henry C11I 
dera 8í Henry Caldera-Pallai~, de este domicilio, 
solicih re¡tistro esta Marca de fAbtica y C< m ~rcio: 

pan: Toda clase de artlculos de vestir, ropas, in
cluyendo camisu de drscanso, de etiqu¡ t•, de tra· 
b1jo y camisolas; collares, corbatas, cbaqu~tas elAs· 
ticas de punto de lana,. ca1ceterla, v~stidos de b1ño, 
batas dt baño, bitas de casa, ropa interior de m.tia, 
tejidos de media y de fabricación textil, pijamas, 
telas en pieza y de fabricación textil. 

Oyense oposiciones t~rmino legal 
: Minis·erio de fomento. Managua, primerfl de 

Septiembre de mil novedentlls cuarenta y cinco.
Fernando Moraleg L., Oficial Mayor • 

• 226!) 3 1 

NQ 737 
N1tional Nu Orape Company, Atlanla, Oeorgi•, 

Estados Unido" de Am~rica, mediante apojerade9 
1 lenry Caldera & Henry C1ldera-Pallaiq, de ~ste do
micilio, soliclta registro esta Marca ele f.ibdca y 
Comercio: 

-· 
p11F1: Rrtb:-jes no-alcohólicos y sin malta, sirope~, 
juabc1 y txiractos usados en prepararlos. 

Oyense oposiciones término le2al. 
Ministerio de fomento. Managua, primt'ro de 

Stpliembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
remando Moralea L., Oficial Mayor, 

2267 3 1 

N9 740 

A Stein & Company, de Chicago, Illinois, Esta· 
dos U.1idos de América. mediante apoderados Hen• 
•y Caldera & Henry Calder¡-Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
~~~~ . 

para: Corpiño~. sosten-bustrs y npa interior. 
Ov1>nse oposir'iones t~rmh'IO tc•gal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Julio de l'nil novecitn:o~ cuarenta y cinco.-Pernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2269 3 1 

N9 774 

J. & P. Coats, Limlted, de Palsley, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, dt este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Trencilla adhesiva o sustancias adhesivas para 
ser usadas en rrparar o remendar telas o ltjldos 
textiles y materiales semejante~. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novl'clentos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

CITACIONES 

NQ 1088 

2276 3 1 

Cftne colindante• sitio •El Estero• para q1ll! el 
dla tres i'e Diciembre corriente año, a las nueve 
de la mallana, concurran cua de la finca •oasis•. 
Se practicará a soliciin J señor Ouy Eduardo Rou1 k, 
deslinde y am!'j'lnamiento dicho sitio. Pre§éntens~ 
con sus tltulos. 
• Ciudad D 1tlt1, veintitrés de! O~tnbre de m i1 no

vccienlos cuarenta y cin:o -Testado-para que
No vale.-·J. C; Torni\o.-H. Zelaya V., Srio 

2496 1 

N9 1089 
Llámase parientes de menores, Marcial Antonio 

y frtdisbinda Almendares, para. que dentro de 
ocho dlas comparezcan a este juzg•do hacerse 
car¡o guarda legitima de ellos, bajo apercibimitntos 
de nombrarle esta a•1toridad si no comparectn. · 

Ju-zgado Civil del Distrito. Ciudad D.irlo, velnti· 
séis de Abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Manuel Caslrillo.-J. T. Jiménez, Srlo. • · 

Es conforme.-Salv. Ch. Pras'in, Srio. 
. 2498 1 
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